
 

 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATÁN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN 

ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
PUNTOS CONSTITUCIONALES Y GOBERNACIÓN 

 
LUNES 19 DE FEBRERO DE 2024 

11:00 HORAS 
 

I.- Lista de Asistencia. 

 

II.- Declaración de estar legalmente constituida la sesión. 

 

III.- Discusión y en su caso aprobación del acta de la sesión anterior de fecha 

22 de enero de 2024. 

 

IV.- Asuntos en cartera: 

 

a) Distribución del Oficio número D.G.P.L. 65-II-2-28-17 de la Cámara 

de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con el que remite la 

Minuta Proyecto de Decreto por el cual se interpreta el alcance del Artículo 

Tercero Transitorio del “Decreto por el que Reforman, Adicionan y Derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de Guardia Nacional” publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 26 de marzo del año 2019;  

b) Distribución de la Iniciativa con Proyecto de Decreto por la que se 

Reforma la Ley de Gobierno del Poder Legislativo y el Reglamento de la Ley 

de Gobierno del Poder Legislativo, ambos del Estado de Yucatán, en materia 

de Iniciativas Preferentes y Celeridad Legislativa, suscrita por la diputada 

Fabiola Loeza Novelo;  

c) Continuación del análisis de la Iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforma la Constitución Política del Estado de Yucatán, en 

materia de los derechos de las y los artesanos en el Estado, suscrita por las 

diputadas Karla Reyna Franco Blanco y Manuela de Jesús Cocom Bolio y los 
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diputados Gaspar Armando Quintal Parra y Rafael Alejandro Echazarreta 

Torres, y  

d) Presentación, análisis, discusión y en su caso aprobación del 

Proyecto de Dictamen de la Iniciativa con proyecto de decreto que reforma la 

Ley de Protección Civil del Estado de Yucatán y la Ley de Gobierno de los 

Municipios del Estado de Yucatán, en materia de profesionalización de los 

Titulares de las Unidades de Protección Civil de los Municipios, suscrita por 

el Diputado Rafael Alejandro Echazarreta Torres. 

 

V.- Asuntos Generales. 

 

VI.- Se ordena la redacción del acta respectiva. 

 

VII.- Clausura de la sesión. 

 


